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2620 ORDEN de 8 de marzo de 1989, de la Consejería Quinto
de Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos para participar en las pruebas selectivas
de acceso a la Función Pública Regional en la cate-
goría laboral de Técnico Titulado Superior/Ldo . en
Medicina, especialidad Hematología .

Terminado el plazo de presentación de instancias para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la Función
Pública Regional en la categoría laboral de Técnico Titula-
do Superior/Ldo . en Medicina, especialidad Hematología .

Primero

DISPONGO :

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, para participar en las pruebas selectivas de acceso
a la Función Pública Regional en la categoría laboral de Téc-
nico Titulado Superior/Ldo . en Medicina, especialidad He-
matología .

Dicha relación se encuentra expuesta para su consulta
en la Oficina de Servicio al Ciudadano de la Comunidad
Autónoma sita en Avda. Teniente Flomesta, s/n ., y en la Di-
rección General de la Función Pública sita en C/ . Luis Fon-
tes Pagán, s/n ., de esta capital .

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos, o no se recojan en la citada relación, dispo-
nen de un plazo de 10 días naturales a partir del día siguiente
a la exposición de esta Orden en los lugares anteriormente
mencionados, para reclamar o subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión, circunstancia que, en su caso, dará
origen a la oportuna rectificación en la lista definitiva de as-
pirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya moti-
vado su exclusión deberá presentarse en el plazo señalado en
el punto anterior, mediante escrito dirigido al Consejero de
Administración Pública e Interior, C/ Luis Fontes Pagán,
s/n., 30003 Murcia, según modelo que figura como Anexo
1 de esta Orden y debiendo adjuntar al mismo, fotocopia de
la instancia registrada por el órgano receptor u Oficina de
Correos por la que se remitió, en su caso, certificada . Trans-
currido el plazo de 10 días antes indicado, sin que se haya
formulado reclamación alguna, las citadas listas quedarán
elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuarto

Conforme a lo establecido en el Decreto Regional
118/1988, de 10 de noviembre, sobre indemnizaciones por
razón del servicio al personal de la Comunidad Autónoma,
se determina la categoría Primera para el Organo de selec-
ción de esta convocatoria, estableciendo en seis el número
máximo de asistencias a devengar para el Organo de Selec-
ción con la limitación que determina el artículo 33 del Real
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y Decreto Regional 118/88,
de 10 de noviembre .
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La fecha de celebración del primer ejercicio será el día
19 de abril a las 10 horas, en el Salón de Actos de la Conse-
jería de Sanidad, sita en Ronda de Levante, 11, de esta capi-
tal .

Murcia, 8 de marzo de 1989 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M.a Egea Martinez .

ANEXO I

Apellidos
Nombre
Domicilio

D .N.I .

Localidad
Provincia Teléfono

EXPONGO :

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden
y n.° de B .O.R.M . de fecha
para plaza/s de

y encontrándome dentro de los 10 días
a los que hace referencia la Orden por la que se aprueba la
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos .

SOLICITO:

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado)

Excmo. Sr . Consejero de Administración Pública e Interior .
MURCIA

2621 ORDEN de 8 de marzo de 1989, de la Consejería
de Administración Púb lica e Interior, por la que se

aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos para participar en las pruebas selectivas
de acceso a la Función Pública Regional en la cate-
goría laboral de Técnico Titulado Supe rior/Ldo . en
Medicina, especialidad Radiología .

Terminado el plazo de presentación de instancias para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la Función
Pública Regional en la categoría laboral de Técnico Titula-
do Superior/Ldo . en Medicina, especialidad Radiología .

DISPONGO :

Primero

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, para participar en las pruebas selectivas de acceso
a la Función Pública Regional en la categoría laboral de Téc-
nico Titulado Superior/Ldo . en Medicina, especialidad Ra-
diología .
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Dicha relación se encuentra expuesta para su consulta SOLICITO :
en la Oficina de Servicio al Ciudadano de la Comunidad
Autónoma, sita en Avda. Teniente Flomesta, s/n ., y en la
Dirección General de la Función Pública, sita en C/ . Luis
Fontes Pagán, s/n ., de esta capital .

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos, o no se recojan en la citada relación, dispo-
nen de un plazo de 10 días naturales a partir del día siguiente
a la exposición de esta Orden en los lugares anteriormente
mencionados, para reclamar o subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión, circunstancia que, en su caso, dará
origen a la oportuna rectificación en la lista definitiva de as-
pirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya moti-
vado su exclusión deberá presentarse en el plazo señalado en
el punto anterior, mediañte escrito dirigido al Consejero de
Administración Pública e Interior, C/ Luis Fontes Pagán,
s/n., 30003 Murcia, según modelo que figura como Anexo
I de esta Orden y debiendo adjuntar al mismo, fotocopia de
la instancia registrada por el órgano receptor u Oficina de
Correos por la que se remitió, en su caso, certificada . Trans-
currido el plazo de 10 días antes indicado, sin que se haya
formulado reclamación alguna, las citadas listas quedarán
elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuarto

Conforme a lo establecido en el Decreto Regional
118/1988, de 10 de noviembre, sobre indemnizaciones por
razón del servicio al personal'de la Comunidad Autónoma,
se determina la categoría Primera para el Organo de selec-
ción de esta convocatoria, estableciendo en seis el número
máximo de asistencias a devengar para el Organo de Selec-
ción con la limitación que determina el artículo 33 del Real
Decreto 236/88, de 4 de marzo, y Decreto Regional 118/88,
de 10 de noviembre .

Quinto

La fecha de celebración del primer ejercicio será el dí a
21 de abril a las 10 horas, en el Salón de Actos de la Conse-
jería de Sanidad, sita en Ronda de Levante, 11, de esta capi-
tal .

Murcia, 8 de marzo de 1989 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M.e Egea Martinez .

Apellidos
Nombre
Domicilio

ANEXO I

D.N.I .

Localidad
Provincia Teléfono

EXPONGO :

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden
y n .° de B.O.R .M .
para plaza/s de

de fecha

y encontrándome dentro de los 10 días
a los que hace referencia la Orden por la que se aprueba la
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos .
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Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado)

Excmo. Sr . Consejero de Administración Pública e Interior .
MURCIA

2622 ORDEN de 8 de marzo de 1989, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos para participar en las pruebas selectivas
de acceso a la Función Pública Regional en la cate-
goría laboral de Técnico Titulado Superior/Ldo . en
Medicina. Especia lidad Anatomía Patológica .

Terminado el plazo de presentación de instancias para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la Función
Pública Regional en la categoría laboral de Técnico Titula-
do Superior/Ldo . en Medicina, especialidad Anatomía Pa-
tológica .

DISPONGO :

Primero

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, para participar en las pruebas selectivas de acceso
a la Función Pública Regional en la categoría laboral de Téc-
nico Titulado Superior/Ldo . en Medicina, especialidad Ana-
tomía Patológica.

Dicha relación se encuentra expuesta para su consulta
en la Oficina de Servicio al Ciudadano de la Comunidad
Autónoma, sita en Avda. Teniente Flomesta, s/n ., y en la
Dirección General de la Función Pública sita en C/ . Luis Fon-
tes Pagán, s/n ., de esta capital .

Segundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos, o no se recojan en la citada relación, dispo-
nen de un plazo de 10 días naturales a partir del día siguiente
a la exposición de esta Orden en los lugares anteriormente
mencionados, para reclamar o subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión, circunstancia que, en su caso, dará
origen a la oportuna rectificación en la lista definitiva de as-
pirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defectó que haya moti-
vado su exclusión deberá presentarse en el plazo señalado en
el punto anterior, mediante escrito dirigido al Consejero de
Administración Pública e Interior, C/ Luis Fontes Pagán,
s/n ., 30003 Murcia, según modelo que figura como Anexo
1 de esta Orden y debiendo adjuntar al mismo, fotocopia de
la instancia registrada por el órgano receptor u Oficina de
Correos por la que se remitió, en su caso, certificada . Trans-
currido el plazo de 10 días antes indicado, sin que se haya
formulado reclamación alguna, las citadas listas quedarán
elevadas a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse de oficio o a petición del interesado .


